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Ngiewee sz;aérs, 4a, 44Patste.4a tapuspo, •

et ea4ilee Asia.% ¡ea iitas„ siteepta lea. laesfieetea
NOTA 1.1'./..&ORTANTV. . .—Iuse.ediatamente quo tu:

l ec:doro% Akaldita y Secretarias redimir. arte Botesezer die-Iptendeär. que az i."4,,te tan ejemplar en ei sitio de cosacm,-
;he, '41221d Peestetitne rter le /cesta ei ree;he del-, ai.
4u:tiente

i

41fflomsrizrAzgétereets,̂ ~torzszvprintzmigows_nnyeg~rzu

Artiox4a 1.* Lee ley« obligterlo ,ea le Peninisule, fil-tra Bale-urea Crdnaring, leo veinte diste de co prenveul-gaciin si en elhut 'no me diennaieee otea creta, ce entien-delecha le peormeigación e/ din que toral:jiu iriuller-
'den de le ley en , la Gacksed oficie%

Art. 2.° La 1 nora ced, ha leyee en. exemaa de eneuesplicaiento.
Azt 3.° Lne leyera .no toudsle *ionto ruteuectien, aino dispusieren In contyario..—(CtSdiso niviU e'lente).

Real decreto 6Instrues1de 'de se de:Erevo ce acjos
dilvticuict 28. Ltee Ccrpoetelonee provincia/es teset-cii;aies 	 on pier ; gree..inn, a! Notetic

ero qee entorieen Inc enhaetes, fas deeochost eor eilea• detwengedoe y Ion supietrientoi "ndeir.ntridos por loe Mitin;ene, aei coz itee• derechee de ineereidn de inc anuncios
perioclicre ojcizloa ccidendO de ,eeintegiteree delrees etante, ni lo háleve, del imparte. tete-A de loe refer!..

,4 10-nitstez, de cuyo lenvgn rean obr.< azreelt, e lo diamante)
eiln eegle 13.° 	 ci•:

La teves,, örderiiii y anuncios que 96 Ot nadan p.,4 •Lar en loa Boletines Metate& se . n ce 	 Mdeitir , 41 ar.

	

reepectieo, por cuyo condeciv 	 oaanrie a . z.e•...,ctitoreii 	 tos .191eirciónadoe'OerMdtalo4
(Ordenes de de Abril de, 3 y 21 de Octubre deL1854)noLos señorea Secretarios cuidaran, bajo an mea mitre.cha responsabilidad, de coneervar . los nónaeres de setsBoms-tia, coleccionados para an encuadernación, que¡clea-berä verific, rae el final de cada año. _

ÁD-V131/TENCIA.—oonforine owa condi .tifón 4.a del pliego que ha nereida de i01S9 para .la subasta, ro se inaertará ningtin edicto öanuncio que sea inatancia de parte sin que .abunen loa interesados el importe ee au pu-blioaccien garanticen el pago, razón de 25céntimos de ,peseta por línea parte de ella,y la venta de. 	 'aueltog á 40 céntimos ,de peseta.

del Estado de Córdoba 4 Pa!rna del Rri
por Moretea*, el camino l'anead., Le Cid
tina, el camino de Córdoba la Vieja y I

; carretera provincial de Córdoba ä Santa

Marta de Tractierra, con J. consigaieet
: ocupación de terrenos ele dominio pú
.• blico.

Lo que ae publica en este peri6dico ofi,
niel para general conocimiento en cum
plimiento del articulo 73 del Reglamento

j de 24 de Mayo do 1874 para Ja aplica-
i cinta de la ley de Ferrocarriles de 3 de

ción general de Sanidad vigente pan& 1

proveer todas las Inapecciones de aguas '
. 1 minerales que quedaron vacantes en el

! concurso celebrado el día 145 de Marzo
1 dei año fi-timo.
i 	 2.° Que cate concurso tenga lugar el
i día 12 de Mareo próximo, innoediatamen-
, te después que se concluya el convocado

1 por orden de 7 del actual, ä loe efectos.
idel articulo 29 del Reglamento de baños,

1
	 8.° Que. en este concurso especial
pueden tomar parte los individooa del

, actual Cuerpo de Médicos Directores deI 	 .

(
; baitoe y aguas minero emedicinalea y os

1

f

a dichur cargne por medio de con9Jra .o y
• este efecto,

a 	 S. M. el Rey (q. ID. g.) 11.2 bu serví lo
diaponer:

e I 	 1.° Que ce convoque el concurso que
. 	prevenida el articulo 172 de la Instruc f

:
2_9 	 la Vega lnelán. 	

necesiede eiCerGz 	 la
bación 	 e esticv-qu 

PARTE OFICIALOFICIAL
Presidecia dei Conejo de filniStres

s. M. el . Rey Don Aifonsio MI (quo
DIO. guarde), S. g. le Reina Doña Vic-
toria Engenia y SS. AA. RR. e/ Princl-
de de Aetorise é !M'antes, confínárin ein
noveded'en su importante salud.

De-igual beneficio diefrntan lai des

perenne, de le Augusta Reta Familia.

( « Gacete-i» 3 Marzo 1914).

GOBIERNO CIVIL

VERROCARRILES:
Don Mariano de br Vegii

mirde'rdsli/e-RPt•eiet5eirW ir:- 	 •.:
Sir w1b2r: quejdonjoen Kwz,coradi

Director: Técnico deje Sociedad Fsperio-
le de Conetriaccionee Electro-Mectnicae,
ha solicitado de este gobierno autoriza-
ci6d .peera construir una ;da sistema De-
csoville deale el emplazamiento -de
obres de conetrucción que dicha Empre-
ca está ejecu s audo pare sus instaiacionese
e " el terdeino municipal de Córdoba ä lea
Canteras de Cabrera para el transporte
dm Materialeetraldoa de datar.

ata vía en proyecto ha de cruzar el te-
trae/mil de Córdoba g Sevilla, la via pe--
curtió Caiada Real que de Córdoba se
dirige g A lmoddvar del ItIo; 1. carretera

e

ueeeko 	 duelicadu.
CoKeeba. 	 ur..: 	 cie

HITEMQ Iß Lit GOBERNANUIO

REAL ORDEN

En cumplimiento de fati disposiciones
de loe aitículoa 169 y 172 de la Inatruc-
cidra general de Sanidad vigente y la Real
orden de 29 de Marzo de 1904 han de
proveerae por concuran especial entre los
Médicee:Directores en propiedad do be-

Inspector, temerido parte en e'

con arreglo al número que tenían en el

escalafón el ser jubilados, teniendo ejem-
pre en euente la ‚Real o.den de 4 de Fe
brero de 1909.

y	 4.0 Que la preferencia entre los con-
!

cursantes pare la adjudicación del cargo
de Icapector y la elección de zona se de-

, termine rigurosanzente por au antigüedad
en el eacalaftha reepeoto a Jaayrocnocia-

; neo, y dentro de cada promoción por loe
j méritos y premisa que a* refieren loe

aptitud física del jubilado para el ejem
ola del cargo de Inspector.

8.° Levantad a la oportuna acta del
concurso, que firmará el Inspector gene-
ral como Presidente, el Jefe del Negocia-
do de Aguas minerales 

COMO Secretario
y pa que en el acto luyan tomado par.
te y aprobado que sea el concurso, se
otorgaran degeal orden los nombramien-
tos correapondientes, de lot que esa Ins-
p e cción general daré ttasLid 1 lea Go-
bernadores de lee provinciaa á que per-
terleaCire Ins ElltAbler4e4etoft, compres,.
didea ei la zoma respectiva, 1 fin de lee

La
PR OVINCIA . •De CORDOBA

Núm. 828
Sección Obras üb as 	 Obran fübliG. ms, calle Madera data, uü-

Noviembre de 1877, ¿..fin de que cu el
plazo de treinta rifes puedan prasentaree
en este Gobierne las reclamaciones que
len pertinentee contra ia petieión refe-
Aida; quedando di nianiúeeto el proyecto
durante el miacciopluzu 	 im SC‘CiÓn de

AOC y avisa minero medicinales los car.
-.goa de Inspectores de aguas, cuyas etrl-

liocionea lija el articulo 170 de la preci-
tada Instrucci6n.

«Sinaloa fi2 y 14 del Reglamente de ha-
Babea, pies, cubrirse las vacantes de jea, 	 •

para que puede ser comprobada y 'apre-
ciada como correeponda.

Los jubilacluelne hayan de tomar-04r-
te en el concurso eleberan acreditar pre-
viamente au ap titállizice pera e eargu,
por medio de una certifización autorizida
por dos Midieo. Y el -Inspector Munici-
pal y en defecto de éste pot ei Subselte
gario de Medicina del distrito donde ha-
biten, presentando el expresada docu-
mento en e/ lugar y plazo fijada en el pá-
rrafo anterior y- parra loa efecto' que en
el' mismo se consignan.

'4(9 de 	
e dt-ci•

Uación, ziempre que ettOk1 ucrediten eci • gin Ulterior recurso, Can le cc 'cero-
aptitud 	 sica para e'es .er e caro

. que pertenecieron el 	 h dita au 	 , 	 El Inspector gent-Fal d S• e enide

. 5.° Que !a justificación de las circuns,1 	 .
i nicias cie preferencia den tro de ceda pro-,
naoción ne f.0,ducerriedtal y se presentad_ 	 ,

f por /os que hayan de i n vocarle en fea
i Oficinas de emb›./napección gener•I de Sa-

nicli,9,1assta ;Il día 8 de Marzo próximo,
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROV/NCIA DE CURDOBA

Valern

se publique en loa (Boletines Oficiales)

para conocimiento de loe propietarios de

agatélloa,
ese •

Los We peto res de uvas minerales que

se nocatiren y no tomen posesión dentro

de loa plazos establecidos ä este efecto

para loé funcionarios públicos en general

serin declarados cesantes.

7.° Las Direcciones ba'nearlas que re.

arenen vacantes por incompatibilidad a-

ire os cargos de Médico-Direct or é

se proveerän en interinid a d hasta

COMO determin a el

anterior

nueve,—El

su caso, y aeúnciese al público por me-

dio de edictos en las Casas Consistoriales

y demás sitios públicos y de costunibre

en esta villa.)

Y en cumplimiento ä lo mandado, no-

tifico á ustedes la anterior providenci a en

la forma preceptuad a en el articulo 142

de la Inetrucció n de veinte y fleis Abril

de mil novecientos.

Carcabuey primero de Marzo de neil
A gentESPnovecientos diez

pector
el próximo concurso
Reglamento de baños y la Real orden de

25 de Febrero de 1916, 	
;e

De Real orden lo digo ä V. I. para tu,

conocimiento y efectos pportunoi. Ma-

ejscu ivo, Narciso Caracuel.
AIWW.r".....nee=Ste,

AYUNTAMIENTOS

drid, 24 de•Febrero de 1919.
GIMENO.

Sefior Inspector general de Sanidad.

((Gaceta » 27 Febrero 191e).

e ADMINIKFRACION CENTRAL

Ministerio de Estado

Subseeretar í a
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Coracal general de Espafia en París

participe a este Minsterio el fallecimien

to del efilsdito eepañol José Leal Pérez,

ocurrido en el Hospital Becker de dicha

capital el 3() de Jallo de 1918.

El finede era natural de Las Saliese

(Alicante), de 28 aies de edad y residía

en Parle, calle de Linois, 24.

Madrid 22 Febrero de 1919.—E l Em-

bajador de S. M., en foncinnea de Sobe.

cretario, J Pérez Caballero.
(«Gaceta 1 ..°'Marzci 1919).

ea& P:iegn Delgado, portero de este Es-

tab ecimiento; los Matarifes 1:efe& Goa-

zalez .Bstatiata y Antonio Pérez Zafra; los

expendedores de carnes Manuel Carrasco

Lucera, Joaquín Carretero Baena, José

Jiménez Arrabal y Manuel Salido 'Palma

y los cobradores de puestos del mercado

y vis pública Francisco Muñoz Ponterra--

da y Francisco García Diez.

Con lo que terminó el 'neto.

Sesión ordinaria del día 11

No pudo celebrarse por falta de sois

tencia de aefiores Concejales.

Sesión del die 13, supletoria del 11

Celebrada bsjo la preeidencia del se-

ñor seicalde don Manuel Herrador Pedra-

ze y se adoptaron los siguientes acuer-

doe:
Aprobar ei acta de la sesión anterior

previa lectura.

Quedar enterado el Ayuntamiento de

las notas de recaudación por etraaoi de

consumos y cementerio municipal duran-

te la semana últ ma.

Admitir la renuncie que del cargo de

Director de ia hunde munic i pal presenta

don Antonio Carne Ariete, disponiendo

que con caracter interino y hasta que se

provea la plaza mediante concurso, que-

de encargado de la dirección el músico

de primera don Juan TamajÓn Ruiz.

Aprobar previo informe favorable de

la comisión de Hacienda varias cuentas

pos Servicios municipales, disponiendo

au forma izaeión en Contaduría contra los

espitaios correspondientes del presie-
£

- puesto.-

MONTILLA.—N4m. 484

Extracto de los acuerdos *dallados adop •
tache; por esta Excma. Corporación
durante el mes de Enero del corriente
ano, que forma el Secretario que eme-
cribe en cumplimiento de lo preveni -
do en el art. 109 de la ley Municipal.

Sesión extraordinaria del día je°

Celebreda bajo la presidencia del se-

icor Alcalde don Manuel gerrsclor Pe-

draza Y se formó en cumplimiento de le

prevenido en el art. 25 de la ley Electo-

ral para Senedores de 8 de Febrero de

1877 la lista de aefiores Concejales y de

un número cuedrupee de vecinos del pue-

blo con casa abierta que paguen reeyor

cuota de contribución directa al Estado.

Sesión ordinaria de día 4

No pudo celebrarse por falte 	 esis-

-; Abonar contra imprevistos á don Ra-.

Agencia Ejecutiv
DE LA ZONA DE PRIMO

faél de la Cruz la cantidad de 36 pesetas

por dietas y gastos para recoger el repare

timiento de subasta de este término.

Declarar exceptuado del servicio en

filas ei recluta número 69 del sorteo y

reempl zo de 191$ del cupo de esta -toca.

iidad Luis Rodea Civico, en concepto de

acibrevenida y como hijo único de psdr4'

pobre é impedido.

Çen lo que terminó el acto.

Sesión ordinaria del día 18

• No pudo celebrarse pur falta de asis-

tencia de señores Concejales.

Sesión de/ 20, supietorie'det 18

Celebrada bajo la presidencia del se-

fior Alcalde don Manuel Herrador Pedra-

za y fueron adoptados los siguientes acuer-

dos:

Al:atisbar el acta de la sentón *Ceder

previa lectura de la misma.

Quedar enterado el Ayuntamiento de

las notas de recaudación ,por atrasos de

consumos y cementerio municipal duran-

te la semana última.

Con to que terminó el acto.

Sesión ordinaria d 1 día 25

tencia 	 sefiores,Concejales.

Sesión del día 6, supletoria del 4

Celebrada bajo la presidencia del se

fior Alcaide don Menuel.Herradex Pedra •

za y se adoptaron !os siguientes acuer -

dos:
Aprobar el acta de la seeión 'ulterior

previa le- tara de la misma.

Quedar enterado el Ayantamienn

las notas de recaudación por atrasos de

consumos y cementerio municipal duren.

te la semana última.
Aprobar sa distribución de fondos para

satiefecer las obligaciones del corriente

mes.
Aprobar de igual modo el extracto de

acuerdos municipales respectivos al mes

de Diciembre timo, disponiendo se re-

mitan al Iltmo, Sr. Gobernador civil de

la provincia para su inserción en el Bu.

MITIN OFICIAL, según previene e! art. 109

de la ley Municipal.

Dar de baja del 'padrón de vecinos de

este pueblo e don Vicente J. /tez Salga-

do, por haber trasladado eu residencia ä

Córdoba.

Ratificar la disposición de la presiden-

cia declarando cemental partir del 31

del mes anterior en virtud &Saber sido

rematado en 'oblata pública y adjudica-

dos al mejor postor entre otros arbitrios

el establecido sobre . ocupación de la vis

públic -producto de la bolsa-de-quiebra No pudo celebrarse por falta di seis .i,

Nüne.•822

Contribucilm rústica. Viles de Carcabney

Don Narciso Ca, scuel Galia% o, Agente

ejecu ivo pur Contribucienee, de esta

" villa de Carcabuey.
llego saber: que per esta oficina y con

fecha veintiocho de Febrero ti timo, se

ha dictado la siguiente 	 •

Providencia: — «No habiendo satisfecho

Pedro Luque Camtcho y Antonio San-

chez, sus descubiertos que se le tienen

reclamadoa,en este expediente, ni podido

realizazae loz mismo, por ei embargo y

venta de bienes mueble, y eemovientes,

se acuerda la enajenación en pública su-

basta ' del inmueble 6 inmuebles plitene-

cientee t diches deudores, cuyo acto se

verificarä bajía mi presidencia el día quin-

ce de Marzo de mil novecientoe diez y

nueve y hora de las 'once á las doce de

su mañana, en !as Cesas Capitulares, sien

do postura admisible en la note:atta las

que cubran bit dos terceras partek del

hure bode 1W 'capitalización. `Notifignese

esta przehideeci a loe referidos deudores

y' etreidefr- 6 acreedores - hipoteterkis en

:e-ze %la 	
it*

za y se adoptaron loe eiguientes

dos:
Aprobar el ects de la sesión

previa lectura de la misma.

Qtatelar enterado el Ayuntamiento de

las notas de recaudación por atrasos de

consumos y cementerio municipal duran-

te la semana última.

Admitir la dimluión del iiiieitro alarife

municipal don Manuel Bujelance Merino

y nombrar con caracter definitivo pare

sustituire a don Manuel Jordano Laque.

Informar sobre un recurso interpuesto

por el recluta Juan Lugar, nfion, 8, del

renten y reemplazo de 1918, en el genti-

der de que procede se le admita la excep.

ci6n de único de sexagenario pobre que

sieg.-.
Aprobar como definitiva la lista de se-

riares Concejales y mayores contribu-

yentes que tienen derecho ä elegir com•

promisarioa para la votación de Senado-

res, en vista de no haberse formulado re-

clamación alguna contra elle.

Designar al oficial de quintas don José

Martinez Cobos para en concepto de co•

misionado del Ayuntamiento recoger de

la Comisión mixta ele Reclutamiento 'de

la provincia loo documentos probatorio.

de excepciones que hayan de revisarse

en el . año actual y pera que acompafie ä

los mozos que en el próximo mes de Fe-

brero deben concentrarse en la Ceja de

reclutas de Lucena.

Mostrarse parte el Aynntemient e en

el sumario que se inetruye por ol Juzga-

do de esta ciuded en averiguaeión de los

beclioa delictivos que puedan deducirho

del expediente relativo ä venta de edifi-

cios inanicipalee.

Con lo que terminó el auto.

MontIlla 1, 0 de Febrero de 1919.—El

S cretario, Julian Navarro.

Diligencia.—El precedente extracte da

acoerion ha sido aprobado por la exce-

leatiaima Curporacion municipal en su

seeieei del día de hoy, dispoai‘idose re•

mitirlo a I tmo. Sr. Gobsonador civil da

la provincia pare -se inserción en el Bue

Lamo OtiniaL, según previene el ar. . 109

de la ley Mienioipel.

Montilla 3 Febrero 1919.—El Secreta-

rio, Juliin Navarro. —Y.° 13.°:11Alcs5l'i

M. Herrador.

FUENTE TOJAR.—Nam. 824
Don Antonio Sanchez Sicilia, Alcalde

constitucional de esta villa.

Hago saber: que aprobado por el Ayos

tamiento el presupuesto ordinario pare

el eenidero año económico de 1919i

1920, formado pQJ la cornil-liban respectivo

y censurado por el señor Regidor alude

co, en conformidad de lo dispuest o pul

el grticulo 146 de ha : ley Municipal, que'

da expuesto al público en la Secretad*

municipal por tirmino de quince día,

para que pueda examivarae y aducir id

precedeptes reclamaciones.

Ireente T6Pir 20 Febrersts de 1919.--

Ne.4,ic!.1.2"11.111 tet eavti•

•

tencia de seliorea C neejeles.

Sesión del 27, sopletoria cler 25„ ,
Celebrada bajo- la presideetora del se•

flor Alcalde don Manuel Herrador PedtA,-
. 	 •

• eed ree taege Ato:seda

y otros servicios del Matidero- gUe se ve-

nían recaudando puf' 4iiilnietración,it

los empleados a'necn4ilsarili '. /entre' -täer“
tatz' Cettilles

‘seth
••
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SECCION PROVINCIAL DE POSITOS DE COMBA
Repartimiento del cupo del Contingente que han de abonar los Pósitos de esta provincia por elefJo 1918, formado con arreglo ä la Circular de 22 de Marzo de 1907 y demás lisposiciones vigentes dic-

tadas por la Excma. Delegación Regia; y aprobado por la misma, según orden de 26 de Febrero
de 1919.

Núm. 809

51 .:904 15

7.760 72
3.408 13
11.764 22
8.844 54

7.035
162.350 89
136.741 49
2.084 98

240.122 51
25.508 49

a 	 •

166.213 43
41.596 66
14.172 44

4.459 29
2.425

77.864 73
29.589 73

47.853 33
30.994 14
12.774 50

300
17 779 51

8.853 82
891 23

5.495
14.687 66
19.432 40

>
5.79001
2.004 14

1(1.747
8.300

153.111 23
47.280
89.908

12.142 69
23 602 77
20.1/1
.e.700

953 90

95.308 99
78.048 11

35.835
27.663 76
6.341.13
16.589 25
37.120 11

457 74
4.482
1.121 29

341.162 46
2.661 56
18.916 12
85.404 14
19.780 11
6.666 14

66:711
31324 47

2 El ingreso de las cuotas relacio
nadai le verificara ineluüibletnente an-
tes del die 31 de Marzo próximo, palia-
do el cual, esta [datara procederd oon•
ira los Administradores morosos en la
forma pertinente.

3.a Toda cuota inelor de 60 pale-
tas ierá satisfecha con cargo 6 los fon-

u'do. del municipio, por haber sido con-
siderèdo el Pósito como de menor cuan-
tía

'1

4. • Loa gastos de administración,
se fijarán y autorizaran por la Sección,
una vez sea satisfecho el Contigente

importarán, Á lo sumo, el 80 por 100
de este último.

es

• • nVe-r

•

. 4 DE MARZO DE 1911'..--..a
• -ive.e.e.,toe.---6....,e.cr,,,-,-,...IncLAMIZA....cgurnIstve.V1.,,,,,-ey.meAsee....e- 1- • 	 «nneeeetteeT.I3R,...,sy.),N.

1

•

OF

E

[11

Adurnaz 	
2 Aguilar .
3 A:caraaejoe 	
4 Almedinilla 	
5 Alroodóvar 	
4 Ahora 	
7 Baena 	

Belaleazar 	
9 Béimez 	• 

10 Benarneji, 	
11, B fizqcosz 	
12 11.:jaitince 	
13 .Zebr 	 	
14 Cañete de las Torre 	
15 Carcabuey 	
16 Carlota (La) 	
17 Carpio (El) 	
18 C:-zistro del,Río 	
19 Conquista 	
20 Córdoba 	
21 Daña Menda.. „
22 Iffloa Torres' 	
28 Encinos Reales 	
21 Espejo 	
15
26 Ferri g n Nfiatez 	
27 Fuente 0b -juri.. 	
28 Fuente Palmera,, 	
19 Fuente Tejar. 	
30 Guaealoazar 	
.31 	 . .granjtsela 	
32 Gorja. . 	
33 Hit-ajes, del Duque 	
34 Hornachne:os. 	
35 Lorena 	
36 Luque 	
3t Monteiben 	
38 Montemayor 	
39 Montilla. 	
40 Montoro 	
41 Monturqtle 	
42 Obejo 	
43
44 Palma del Río 	
45 Pedro•Ab,,d 	
46 Pedrothe . 	
47 Fabadas
48 Pozoblanco 	
49 Priego 	
50 Puente-Genil, 	
51 Ramb a (La).. 	
62 Rute 	
58 San Sebastián de los Ballesteroa 	
54 Sa r, r elle 	

Santa Eufernia
56 Torrecampo 	
57
58

Valenzuela, 	

59 Victoria . (La) 	
60 Villa del
41 Villafranca . 	
42 Villaharta 	
63 Villanueva de Córdoba. 	
64 Virlanueva del Duque. 	
65 Villanueva del Rey: 	
66 Villar:oto 	
67 ValJavicjcai 	
68 Viao 	

44I2 'majar., 	 . 	 .... 	 . . ...
• ..p. 	 s. 120, 	 .063 7.5.. 	 , , 	

:-IT9TALEs "Id e7-	  log, -.. 2.e4Agt. 94:3 . s.,

Abiat 	 N.2 cva fal . 1efetaltaoa 1: 	 - a elielay

• as !bel?. 	dabaaileetieFebrero iielsie/•

Capital
en 31 de Diciembre

de 1918 que,se
,fila para a

determinación del
Contingente

-••enetas

Contingente
qué se

señala para 1918
-

Pesetas

'25.440 55

3
177 80

88 50
8 9,)

54 25
146 85
194 30

67 90
20 05

107 46
83

1.531
472
899

127 40
236
201 10
237

50

953
76) 45

358 35
276 6)
63 40
165.90
371 20

4 65
44 80
14 20

3.411 60
26 60

189 15
854
197 30
56 56
667 70
313 26

1.200 66

11
80
Oa

1.* ¡e publica el presente reparto

por orden de la Excma. Delegación
Regia de Pósitos fecha 26 de Febrero
actual, 4 fin de que los Ayuntamientos
puedan examinarlo y reclamar á esta

- Sección dentro de los ocho días Si-

guientes al de su iaserción en el BOLli -

TIN bife AL de la previncia.

re A ed 	 xele iM t
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,OBSERVACIONES
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AYUNTAMIENTOS

AGUILAR.-Nfim. 834
Extracto de los acuerdos tornados per

ente ilustre Ayuntamiento durante e)
mes de Febrero, y aprobados en seaión
de 3 de Marzo.

Sesión supletoria del día 8

Presidencia, Alcalde don Alfonso Ber-
Janga Cabeza..

Fo6 leidary aprobada el acta de /a se-
i 8 ión anteriar.
4 

I Se acordó que det4ii6 medio del jornal
; di' no bracera; es el de 4 peatas.
t

Fueron aprobado. les acuerdos del mes
. -anterior preeentadue en extracto para su
1 publicación en el BorintithriciaiL, 	 •
i • Igoalmente fu4 aprobada la diatriba-
/

1 

ci6n de Indo..
1 	 Se ap obaronlas cuentas de gastos m i.

1 llores, calefacción, alcantarillado y Ma-
1 tadero.?

Y no habiendo otros :minios se levan-
116tra la aesi6n.

Saaión supleatiria del 8
Presidencia, don Alfonao Berlanga Ca-

bezas.

fr isé leida y aprobada el seta de late-
Edén anterior.'

Por unanimidad fu& aprobado el pa-
drón de pobres.

Fu& señalada li hora de lag doce para
, lit celebración de lag resionea en vez de
•las veinte:.

Y no habiendo mar asontoeie levantó
' la seei6n. 	 •

-Saßión i supletoria del 10
Presidencia, 'primer Teniente don Mea

nuel Barragón Miranda.
Fué leida y aprobada el acta anterior.

acordé Raecliqinertierzlizi2lbroa
ceeSseriaocs

Se acorde adjudicar de6niriV5mente'e1

arbitrio abbie ciernes frescas y salados
don Auterrio Garfia. '

Se apsObaron la ' caeritEtS correspon-
dientes á los' viajes de Comisionados da
quintas á Lucena y Córdoba.

Se acordó socorrer á Francisco Reyes
por ser pobre de solemnidad.,

Y no habiendo mis asuntos se levanti
la atlaión.

. Seri6n supletoria del 17
Presidencia, Aicalde don Alfonso Ber-

langa Cabezas.
Loa setores Aragara Laque y Jimines

Toro, Concejalea suspensos, al abrir la
sesión la preaidencia pasaron 4 estrada y
pidieron 6 la preairciencia,lee diera poae
alón, 6 lo que se neg6 el seior Alcaide,
manifestando L1G0 hablan transcurrido los
cincuenta días de Is:suepensión.

Acto seguido Icé leidal aprobada el
IsiCts.. Dter 	 -3 	 , .

- .L1Faerora aprobada" .las cuentes :deseada
bistros. y deloalegilello de!sar dos.eb

Se (lió muta da la dealeraci5o.de,kom

•

rede;ii 7efaite 	 Mn601.
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77 80
34 10
117 65
88 46

70 35
1.623 50
1.367 40

20 88
2.401 95

265 05

1.622 15
415 95
141 70

44 60
24 25

778 65
295 90

478 60
608 95
127 75
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BOLETILORKaia DE LA. PROVINCIA DE CORDOSA
—e-sx 	

lee

Y no habiendo otsos asuntos se levan-
tó la sesi6n.

Sesión anpletoria elefe •

Presidencia; Álcelde deis Alienista Itlig

briaga CabeZes.,
Fui aprobada el acta anterior. 

e e

Fueron leidas lam Reales órdeoes del

Exeln10..Sr. Ministro de la Gobernación

en la que declara la initsreaeilleddiderhlodd

Coacejaies dan Juan Aragón Ldere44ctoere

Manuel jimiaez Toro. 	
,eç • 	 neie

El Ayuntamiento queda enterada:Id.	.
Foó nombrado Secretario en prpoie-..e

daei de este Ayuntamiento don Josefflo-

reno Gómez.
Fuerviddesigriedoa ,lue Médicos Tito -

lares den Ildefonso Lora, don Juan de,..•
Dios Cormona y clien Maauel Paniagua.

para , cose aetúen en , el reconocimiento de

191,MOZ9A ',gua fA miliare5 en el reenaplee

zo actual y revisianes anteriores.

De igual modo fueron designados loa

N'echaos don Antonio Muñoz . y -don Mi-

guel Cäliz, • para que actúen como testi-

gos ea. los expedienteo de los mozos del

actual reemplazo y revisiones.

También fué nombrado don Manuel

Varo Arjona, para talador . 4e loa mozos

doranteArl año:actual..:
Fueren leidos las mociones ,preaenta-

loa por varios sellares Concejales, en les

;palea lamentan loseeneeeos acaecidos en

las capitales de Granada, Córdoba, Sevi-

lieey,Pieliz, acordándose cine por condue-

le del aetter Alcalde se dé el pésame 4..,toe

dos les Alcaldes de aquellas poblaciones

dende hubiese hahido.vietimaa.
Y no habiendo otros asuntos se levaató

la aesión.—Ei Secretariee,Ioaélgoroos4—
Y.° 13.°: Berianga. • .

LUQUE.—Núm. 801 	 _-

Extracto de los acuerdos, adoptados por

este Ayuntamiento y Junta municipal

durante el mes de Enero último, que

torma e Secretario que suscribe en

eumpliatie,nto de lea -diiipoaitionea vi-

gentes.

Sesión extraordinaria del día 1.0

Presidencia del aeñor Alcalde don Fe-

•dedeo Ramiro Toledo. :21

Se dioli cOmplimiento al articulo 25 de

la ley Eliiiitorati de .8;F,ebrero de 1877,

forrnandnilieliata del ,rneyeerea contribu-

yentes con derecho e elegir cOmpromi•

sarieetedere Serradores durante el corrien-

te aña.e
Con lo que :terminó la. sesión..

Sesión dei4ia 8, supletoria S' IÌ ordina-

ria del S.

'Presidencia del senior Alcalde don Fe.

¿erice Ramiro Toledo.

Liiidaa las actas de les sesiones ordina-

ria y extraordinaria anteriores, toé amor

bada la'pzimera y !Regados loa. uoner-

dos de.Ai eagandayiAletu uguldn
seirdé: 	 ziareea 	 ed

Aligobar einte oe deeeule
cerger"Ife "*.91491 13

Ajobar si'extracto fermee pmeir

Con lo que terminó la sesión.

Sesión del día 15, supletoria ä la ordina-

ria del 13.
Presidencia del señor Ramiro Toledo.

Leida y aprobada el acta de la ante-

ripe, el Ayuntamiento acordó:

Aprobar e padrón de habitantes de

este termine últiclamente formado.

Abonar al Recaudador municipal con

cargo; al capítulo, 11 del presupuestó 75
pesetas, pariereintegrarlo de igual suma

que ha facilItado á don Alfonso Jurado

ep concepto de dietas devengadas por

dicho señor en expedientes tramitados en

contra del Ayuntamiento por débitos de

consumos.

Abonar al Depositario municipal con

cargo al clfulo 11 del eii;eimpuesto 60 .
peeetas que ha facilitado ä don Antonioe

Melern Carmona por dietas devengadas

por éste en expedientes tramitados en

contra del Ayuntamiento por débitos de

contingente provincial.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión del día 22, supletoria á la ordina-

ria del 20.
Presidencia del señor Ramiro Toledo.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, ei Ayuntamiento acordó:

Conceder al Médico titular interino don

Francieco Poyato Osuna la licencia de

dos meses que tiene solicitada,

,reCon b que terminó la sesión.

Sesión del día 29,esupletoria ä la ondina.

Celdas de I i.247.
Presidencia del señor Ramiro Toledo.
Leida y aprobeda el acta de la ante-

rior, el Ayuntamiento acordé:

Declarar definitiva la lista de electores

que en el &fío actual tienen derecho

elegir compromisarios para la de Sena-

dores del Reino.

Comisionar al Concejal den Juan Cae-
tro iimenez para que se traslade t la ca-

pital y gestione nuevo representante del

Ayuntamiento, toda vez que ha fallecido

den latead Cutreverde Careta ene ve-

nta deeemperunde dicho urge, y que

pera gastos' (*viaje se le libren 100 pe-
7z 'de

a_tas con cargot a imprevistos.

Coneo que terminó la

Junte municipal

Sesión extraordinaria del die 24

Preeidencia del señor Ramiro Toledo.

Leida y aprobada e acta de la ante-

en a .

eeteeeeyontemiento pera el corriente eñe,

y siendo de imprescindible necesidad in-,

trldeir en el mismo varia' 	 :inedificació

tics con arreglo á las necesidades de esta

loeedad, y en cumplimiento á lo dispuea

to en' • el Real decrete; de 23 de Dicieni•

bre del año último, ae enuncia le expoaie

ción ar público del nuevo proyecto de

presqpueeto, durante el plazo de quince

díuel que se encuentra de man,fiesto en

la Secretaría de este Ayuntamiento á los

electes de reclamación.

VTha del Río 26 de Febrero de 1919.
—Ei Alcalde, M. Espejo Saavedra.—Po c .

in-Mandado, ei Secretario, José M. de'

Tojo.

JUZGADOS

LUCENA.--NAM: 838

End ¡triad del presente edicto, que
e.

prabligerä en el BoLleiN OFICIAL de la •

15'rervincist, en nornbM . de S. M el Red
tinis rli,ifonao XIIU ej.er.An el , mire
Alego y encargo š las ireitoedea civiles y
'sedares y ordeno á los !rd4iyicluoa de la
i 	 .

poliqfee judicial de Ite: filición, ordenen
Pricitiar y practiquel diligencias pare la

dig 	.
briscaeecupación y remisiée lente Juzga•
do: cisii?preeedores ilegftáos 'de una Piel
c12.4te, correepondierte ä s le partida

• • 	 1.u-cl 	 ..
número 2565 pequeña" velocidad, de esta
ciudad ä Mälaga, cooplatl, dA.seaanta'

4.10.
cuero Pollos con! 8.9h_tioi, que fu&
silittälda (Un la no ithe del'Yelrity `hin al
veinte y siete del corriente, del muelle
deledslerte de le Media férrea de uta

chaded; practicando así adato° diligen-

eles para e averigneción y detención del

autor 6 autores de la austracióa, que . e-

ren puestos en la cancel de est ciudad

mi disposici6n.
Dado en Lucena a veintiocho Febrero

de mil novecientos diez y nueeerzjosé

Egullaz.—E1 Secretario juelicia', Lieen-
ciado Antonio F. de Burgos.

Administrad« de Justicia
CitaeiOneg y emplanarnien.toe en

materia criminal
Baja apercibimiento de ser cieclar-doa

rebeldes y de incurrir en las cLeeis
responsabilidades legales, de no «re.

.sentarse los procesados que ä contineas
ción se expresan, en el plazo (pie' se
les fila, i contar desde el día de la pu-
blicación del enuncio en ente periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal "que
se señala, se les cita, llama y emplaza,
eneargindose ä todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan ä la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo

los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del- C6-

' digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 813
NAVARRO GARCIA, José; conocido

Núm. 815
PERALYO, Atanaeio, de unos caa-

denta y cinco Are; domiciliado última-

mente en Pozobianso, cuyas denles ctr•
.cnnatancias y actual paradero se igno-

ran; comparecerá ante el Juzgado de ins-

trucción de Posadas dentro del término

de diez lilas, ä prestar declaración en el

ilumino que se instruye por hurto demta
yegea, bajo el número 224 del eñe de

• , 	 ..
. oficio harinero, dom;ciliadoetimandirite

eh' Feticidas', Obmpereceri en térnsiori de

diez dlea epte el Juzgado de inste celen

de Ponerlas, á declarar como testigo en

isünnero 30 . de 1919, por lesiones.....
cornea Enrique Carrillo Mangar.
ecrnc=ezr...eeffluvcrar=arza,	

Znaprez oz
En la imprenta de este peri6

, . 04. 114 Poderes para clases pa-

'BiVan; Fes de vida; Cargarenaei
y Cartas de pego par Ayuu

tamientoti 'Y recibos de inquili-

, nato.
110p. «La 	 Lrapeallgo, 6

e

ceetaría de las sesioneadcelebradas por el

- 	 rentarniento dubente el lisia de Dl'

".; ciembre último, y que. bedel:alta al iins-

erisircee señor Gobernador, civil para so
le 	 ...

peleicirción ee el BOLETIN OFICIAL.

Que se eumplimenten con ei mayor•

celo esa dispoeicionea dadas por la &upe
• .

rioridad con respecto ä la prórroga del

año económico.
1

' en el viaje que de orden superior tuvo

.neceeidad de hacer ä la capital-en-el mes

de Diciembre último.

Aprobar la Ilota de families pobres con

derecho ä la asistencia médico farmac6u-

., tica gra uita- 'formada para el corriente

afro y que se exponga al público durante

quince días para oir reclamaciones.

con cargo al capitulo 11 del preenpueato,

en ejercicio 50 peseta', para reint<grarlo

de loa gastos que le' fueron ocasionadosi

t

eeZ,

Abonar al señor Alcalde presidente ! por doa Enrique ruga Ferro eR-: 	 e

solicita sea anulado el acuerdo de esta

; rior, la Ceepderació n acorde:

No estimar la
la qu

 reclamación presentada

Corpctración por el que se crearon tres

8piazas de médicort titulares de las de la

categoría tercera, en lugar de las (loa de

la de segunda que venían existiendo.

Con lo que terminó la sesión.

Luque 1. 0 Febrero de 1 919.—Paulino.

El extracto que precede ha .sido apro-

ledo por el Ayuntamiento eh sesión ce-

lebrada el día 5 del actual.

eleplue 10 Febrero de 1919.—E l Se-

cdetnelo, Paulino F. Ben;- -Visto bued

ad: EltAlcalde, Federico Ramiro.

VILLA DEL RIO. —Núm. 797

Don Manuel Espejo 'Se:medre, Alcalde
preside-te del Ayuntamiento cona i-
tuciónal de esta villa.

Hago saber: que revisado el proyecto

de presupuesto ordinario formado por

. .por el (Chico malparido», de cuarenta

'odios, hijo el Frvecieco y Rof ele, Cien-...
do jornalero, natural y vecino de Cór-

doba, donde ha residido últimamente;

comparecerá ente el Juzgado de inatroc•
• ojón de Fuente Obejuna dentro de bit.-

' mino de diez días, para responder ja los

...cargos que le resultan en cauta sobre

hurto de alpargatas en la estación de Al•

Don José Eguilaz Oviedo Castillejo, Juez
lt19.de inistrucción de esta ciudad y su. pare.. 	 ..	 Núm..817

tidria IOSE conáCido srur el Extremeeee de
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